
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 052/19 

PUERTO YERUA, 11 DE DICffiM8RE DE 2019.-

VISTO lo previsto por la Ley 10.027 en su artículo 107 inciso h, en cuanto a la facultad de 

nombrar directamente a lo funcionario y 'mpleado' de u dependencia ... y 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos d llevar a cabo una adecuada organización ad ministrati va, se hace imperioso 

designar al Coordinador de la unidad Presidencia Municipal, que dependerá orgánicamente del 

Dep311amento Ejecutivo y del Secretario de Gobierno y Hacienda. 

Que el Señor Edgardo Gu tavo Ussa D. N. L N° 24.218.165 reúne las condiciones de probidad, 

honestidad y responsabilidad para de. empeñar di.cho cargo.; func ión. 

Que n con ecu n ia e hace necesario di,ctar la presente di . po ición. de conformidad con lo 

establecido en d marco normativo vigente. 
~ ~ 

'N ::::¡ 
LU ~ g Que el dictado de la pre ente m dídae eti ctúa en ejercicio d . las atribucione conferidas al 

u ce: 

!§ ~ Ejecutivo Munici pal por '1 Artículo 107° Incisos b . h) Y U) de la Ley 10.027 Y su modificatoria 
.... 0 

i- (.) Le .. N° 10.082- Régimen de las Munícipalidade ' de Entre Ríos, 
.... ~ ~ 
~ ~ ~ Por ello 
C3g:~ 

~ ==~~~==~~~~~==~= ¿ 

D R TA 

ARTICULO 1°._ réa e en el ámbito de [a Presidencia Municipal, la Coordinación Unidad 

Presidencia Municipal, que tendrá como misión J función y competencia, coordinar y mticular 

todas la accione admini traliva ~ y operativa ' de I.a Presidencia Municipal qLtf} permita 

un'1p lim ·ntar n tiempo y forma cada una de las acciones de gobierno estable idas y dL eñadas 

p r e~ t g stLón municipal. 

ARTICULO 2°._ Teniendo las siguientes funciones 

a.-) Me a d Entrada y Despacho: Entenderá en la organiza(,;ión~ upervisi6n y recepción, 

r gi 11'0 , trámite egu imi nto y archivo de la correspondencia. ex.pediente y docum ntacÍón 



ingr ada y re da de la Pre iden ia Municipal. Oebiend a tal efecto ori nta.r la 

documenta ión. ela ran o informe 1 rovidencia y nor correspondientes. efectuar el 

diligen ¡amiento • rchivo r gi tro ) entrega de la correspondencia. Confeccionar los a to ~ 

administrati n la unidad pre id ncia municipal y todo aquello de tinad a dar 

cumplimiento d la a ti idad municipal ri ¡nado en las de i ion del O.E. M. Reali zar cada 

una de las tare, y fun ci ne que al efect le e tablezca u j efe inm di , t up ri r. con uj ción 

< la normativa igent y aplicabl n el ámbit d la A mini tra íón Públi a Muni cipa l. 

Dependerá directam nte del Pres idente Muni cipal del Secretarío d Gobierno y Hacienda . 

b.-) er t~a Pri vada: Entenderá en la recepción, regi tro dil igenciami nto, seguimi nto 

archi vo de expe ient , y docum ntaeión ingre ada y egre ada de 1 Pre iden tuní ipal. 

e mo la redacción e in ·trumentaeión de 1 actos admini ·trati o que tengan por objet 

iligenciamiento de las di sposi ciones emanadas del D. E.M. c m í mi mo t da ár a lo 

fu nc ión que resultare nece aria tendiente a ll evar adelante la tramit ción nece aria. 

s guimi ento de la el umentación relacionada con el cumpli mi nt d tramite deri va. 

Pre id neia Muni ipal y lo que egre en de la mi ma y toda tra act ivi ,d yl tar · 

I1 trol y 

a la 

ue al 

re l le indique el Jere uperi or jerárquico n el área de su con petencia re ullaren Jl e sari 

' efecto del cumplimiento de las pautas programática fij ad en el ál' a, e n ujeci n la 

normativa munici.pal aplicable. Dependerá directamt:nte del Pr idente Municipal y del 

e retario de Go iemo y Hacienda. 

ARTIC LO 4°._ D signar oordLnad r d 1 Unidad Pre iden ia Municipal al eñol' ~ d ard 

Guslav issa, O. . 1. 0 24._18.165. 

ARTIC ULO 5°._ lebrase contrato de Locación de Servici ~ aj la modal ida 1 e ntrato con 

porte por el termino de eis 6 seis m e, Plldiend a cri t ri del Depal1ament ~Jeclltivo 

M Ulli ipal, ser ren ado aUlOmáticament . 

ARTICULO 6°._ Disponese como rula a p rcit ir la ' li ma d esos Cu r nta 

I1ta un nta 869 .6 1) e ui atente al 

70% d la Remul1 "1' iÓI) del bierno y Hac i n I;) . el iu de 

l ,; ' má un 20% n concepto Ga t de All llción uí alentc la su ma d pesos cho mil 

110veciento' setenl ':l. tres con intit r 's e nta cará te no r muo rat i o. 

ARTICULO 7°._ Refrendara el pr sente Decreto, el eilor e l' tario de Gobierno y Hacienda-


